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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210034100 
 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena de rechazo, 

acredite la suscripción del endoso en propiedad N.° 000189 así como la 

calidad de quien lo hizo, del pagaré suscrito el 30 de agosto de 2019 base de 

apremio, de conformidad con los artículos 654 y 663 del Código de Comercio 

y el numeral 2° del artículo 84 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Piedad Constanza Velasco Cortes 

para que actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 56, hoy 14 de mayo de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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